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SOLICITUD GLICEROLTRINITRATO (NITROGLICERINA) 
INYECTABLE 

 

Proceso: Revisión y actualización del Petitorio Nacional Único de 
Medicamentos Esenciales (PNUME) 

Solicitante: 
Equipo Técnico para el proceso de revisión y actualización 
del PNUME 

 
I. DATOS DE LA SOLICITUD PDF 
 

Medicamento solicitado: Nitroglicerina 5mg/mL inyectable x 10mL 

Institución que lo solicita: Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión-Callao 

Indicación solicitada: ∙ Síndrome coronario agudo segmento ST elevado (STE) y 
segmento ST no elevado (STNE) 

∙ Falla cardiaca aguda: Edema Pulmonar 
∙ Emergencias Hipertensivas 

Número de casos anuales: No indica 

Motivo de la Solicitud: Criterios fundamentales: 
∙ Medicamento de eficacia y seguridad demostrada para 

cubrir un vacío terapéutico importante. 
∙ Mayor eficacia e igual o mayor seguridad e igual o menor 

costo de tratamiento a las alternativas del Petitorio 
Nacional: Nitroprusiato sódico 50mg inyectable (precio 
costo: S/. 49.10) 

∙ Igual eficacia y mayor seguridad e igual o menor costo 
de tratamiento a las alternativas del Petitorio Nacional: 
Nitroprusiato sódico 50mg inyectable (precio costo: S/. 
49.10) 

∙ Igual eficacia e igual seguridad y menor costo a las 
alternativas del Petitorio Nacional: Nitroprusiato sódico 
50mg inyectable (precio costo: S/. 49.10) 

Criterios complementarios: 
∙ Conveniencia: Facilidad de uso por no requerir línea 

arterial. 
∙ Disponibilidad: Mayor disponibilidad frente a la alternativa 

 
II. DATOS DEL MEDICAMENTO 
 

Denominación Común 
Internacional: 

Gliceroltrinitrato (trinitrato de glicerilo, nitroglicerina, 
nitroglicerol) 

Formulación propuesta 
para inclusión 

Nitroglicerina 5mg/mL inyectable x 10mL 

Verificación de Registro 
Sanitario1: 

03 Registros Sanitarios vigentes 

Alternativas en el PNUME2: 
Gliceroltrinitrato (Sinonimia: nitroglicerina) 5mg/mL 
inyectable x 5mL 

 
 
 
 

                                                           
1 SI-DIGEMID. Sistema Integrado de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas. Fecha de acceso: Noviembre 
2017 
2 Resolución Ministerial N° 399-2015-MINSA. Documento Técnico: “Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales para el 
Sector Salud” Perú 2015. Fecha de acceso Noviembre 2017 

file:///D:/JENNER/06%20DIGEMID%202017/INFORMES%20TECNICOS/PNUME/06%20IG%20HUMANA/IG%20HUMANA_BARTOLOME.pdf
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III. Conclusiones 
 
En base a la revisión de la solicitud presentada respecto al medicamento Gliceroltrinitrato 
(Sinonimia: nitroglicerina) 5mg/mL inyectable x 10mL, incluido en el Petitorio Nacional 
Único de Medicamentos Esenciales en la presentación de 5mL, el Equipo Técnico 
acuerda modificar la presentación estableciéndose de la siguiente forma Gliceroltrinitrato 
(Sinonimia: nitroglicerina) 5mg/mL inyectable, a fin de aumentar el acceso a este 
medicamento. 


